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FACTURA N”. 001-001-000027626 

2 | 20160601009P03469 
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3 ESCRITURA DE RATIFICACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

4 IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CÍA. LTDA 

5 OTORGADO POR: MYRIAM VALERIA RUIZ SALGADO y MARCO 

6 FERNANDO RUIZ CARRILLO 

7 CUANTIA: INDETERMINADA 
    

9 Copias dadas: 2dos.- 

lO En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

LI” República del Ecuador; el día de hoy MARTES VEINTICINCO (25) DE 

12 SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), ante mi, Doctor WILLAN 

13 HEREDIA CADENA, Notario Público Noveno de este Cantón, comparece(n) 

  

14 él (a)J(os) señor(a)(es): MYRIAM VALERIA RUIZ SALGADO, de estado civil 

15 soltera, de profesión Ingeniera en Comercio Exterior, de veintinueve años de o E 
- 
my 
E 
m 
o 
o 

l6 edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en las calles Eduardo 

x>
 

a 
e 

; 

u 
E 

z 
L 

Xx 
E 

Y 

17 Kidman y Juan Chiriboga, de la ciudad de Riobamba, Provincia de 

18 Chimborazo, con teléfono numero cero nueve nueve cinco tres ocho nueve 

19 cuatro cuatro cinco; y, el señor MARCO FERNANDO RUIZ CARRILLO, de 

20 estado civil casado, de profesión Abogado, de sesenta años de edad de 

21 nacionalidad ecuatoriana, con teléfono número cero nueve nueve cinco tres 

22 ocho nueve cuatro cinco cuatro, domiciliado en el Kilómetro cinco en la via a 

23  Chambo, de la ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, l(aj(os) 

24  compareciente(s) es (son) ecuatoriano(a)(s), mayor(es) de edad, hábiles e 

25 idóneos para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de 

26 Riobamba, portadores de sus respectivas cédulas de identidad, a quienes 

27 autorizan a que se verifique y consulte los datos de identidad, dentro del 

28 Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil   29 Identificación y Cedulación, después de conocerlos doy Fe; y dicen: Que 
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10 (08040883124) y MARCO FERNANDO RUIZ CARRILLO con cédula de 

11 ciudadania tumero; cero seis “cero uno dos ocho dos uno cero seis 

12 ] ' 

13 

14 constancia o comparecen pos sus propios derechos. SEGUNDA 

15 h ÁTes; En la ciudad de Riobamba a los diecinueve (19) días del 

16 dos mil catorce (2014) Ánte la Notaria Tercera del Cantón 

17 Í E . María Cristina Mera Balseca, la señorita MYRIAM VALERIA 

18 RÚIZ:S, DO, en su calidad de Gerente y como tal representante legal 

19 dela Ala IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO 

20 CÍA. LTD] y Susoribió la escritura de disolución voluntaria, liquidación y 

21 solicitud del cancelación de la compañía IMPORTACIONES Y 

22 RTÁCI 
23 

24 Se har realizado ls trámites ad administrativos y de carácter legal necesarios 

25 para: la disclyción, liquidación y cancelación de la compañía hasta que con 

26 fecha seis 16): (8) de septiembre del año dieciocho (2018) se ha efectuado una 

27 — Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía IMPORTACIONES 
28 _ Y EXPORTÁCIONES RUIZ SALGADO CÍA. LTDA,, en la que se ha tomado 
29 varias. resoliolones y fundamentalmente la identificada como Resolución 
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DR. WILLAN HEREDIA CADENA H 
NOTARIO 

As. Daniel Leon Borja 36-30 y Uruguay, Segunda Planta. Fono 0996223166/0329 13761 
  

1 número tres (3) cuyo contenido es el siguiente: RESOLUCIÓN número tres: 

2 Por unanimidad la Junta General aprueba la realización del trámite legal 

3 necesario para que se perfeccione el proceso de disolución voluntaria, 

4 liquidación y cancelación de la empresa, aprobándose también que todos los 

socios realicen la escritura de ratificación de la escritura de disolución de 

6  tfecha Riobamba diecinueve (19) de junio de dos mil catorce (2014). Los 

7 socios ratifican también que la compañía no tiene obligaciones con terceras 

8 personas sean estas personas naturales o personas jurídicas; públicas o 

9 privadas y su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se 

10 hubieran omitido responderán solidaria e ilimitadamente con su patrimonio, 

11 en conjunto con él o los representantes legales de la compañía. TERCERA: 

12 RATIFICACIÓN DE LA DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y 

13 CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES Y 

14 EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. LTDA. Por medio de esta 

15 escritura pública se ratifica la DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN 

16 Y CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES Y 

17 EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. LTDA., que fue efectuada 

18 mediante escritura pública de fecha diecinueve (19) de junio de catorce 

19 (2014), realizada ante la Doctora María Cristina Mera Balseca, Notaria 

20 Tercera del cantón Riobamba, de conformidad a la Resolución número tres 

21 constante en el acta de la Junta General Extraordinaria y Universal, 

22 celebrada el día seis (6) de septiembre del año dos mil dieciocho (2018) cuyo 

23 contenido es el siguiente: RESOLUCIÓN número tres: Por unanimidad la 

24 Junta General aprueba la realización del trámite legal necesario para que se 

25  perfeccione el proceso de disolución voluntaria, liquidación y cancelación de 

26 la empresa, aprobándose también que todos los socios realicen la escritura 

27 de ratificación de la escritura de disolución de fecha Riobamba diecinueve 

28 (19) de junio de dos mil catorce (2014). Los socios ratifican también que la 

29 compañía no tiene obligaciones con terceras personas sean estas personas 
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ACTA N” 4 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. LTDA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, CELEBRADA EL DÍA SEIS DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

En la cuidad de Riobamba hoy 6 de Septiembre del año dos mil dieciocho, en el domicilio 

principal de IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. LTDA., ubicado en ta calle 

Veloz y Av. Miguel Ángel león, siendo las catorce horas, se reúnen los socios de la compañia 

para celebrar la reunión convocada; el Dr Marco Fernando Ruiz, Presidente de la empresa 

dispone que por secretaria se constate el quórum existente, la Ingeniora Myriam Valeria Rutz 

Salgado, Gerente de la empresa y secretaria de la Junta, constata el quórum y realiza la 

nómina de socios presentes” 

No NOMBR£ SOCIO/A PARTICIPANTES CAPITAL 

1 Ruiz Salgado Myriam Valeria 390 390 

2 Ruiz Carrillo Marco Fernando 10 i 10 

TOTAL: 400 100 

Todas las participaciones son de tipo inversión Nacional, con un valor Nominal de un Dólar 

cada una. Las participaciones presentes suman CUATRO CIENTAS, que corresponden a igual 

número de votos, con un capital DE CUATRO CIENTOS DÓLARES. Por secretaria se informa que 

las partiuipaciones presentes constituyen el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de 

la empresa, por lo que el Señor Presidente amparada en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías eleva a moción: que la sesión se constituya en Junta Universal en la que se 

conocerá y resolverá el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1. CONSTATACION DEL QUORUM REGLAMENTARIO, 

CONOCER Y RATIFICAR LAS RESOLUCIONES APROBADAS EN SESIONES Y ACIAS 

ANTERIORES Y CONTINUAR CON EL TRÁMITE ABREVIADO DF DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA , LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE [A COMPAÑÍA, CON LA DEBIDA 

RATIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE DISOLUCION DE 19 DE JUNIO DE 2014. 

3. APROBACIÓN DEL BALANCE FINAL DE OPERACIONES Y DISTRIBUCIÓN DEL ACERVO 

SOCIAL; ALA FECHA 

4  TRANSCRIPCION, LECTURA, APROBACIÓN Y SUSCRIPCION DEI ACTA 

lo
 

RESOLUCION No. 1: por unanimidad se aprueba la moción planteada que contiene el 

ORDEN DEL DÍA indicado. Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías el Sr. 

Presidente realiza las siguientes preguntas. a) si conocen los temas a tratar; b) si alguien de 

las presentes se opone al tratamiento de alguno de los puntos del orden del día: c) si se 

comprometen a firmar el acta y d) si se comprometen a no impugnar las Resoluciones 

adoptadas. Por unanimidad responden: a) que conocen los temas a tratar; b) que nadie se 

opone al tratamiento del orden del día; c)] que se comprometen a suscribir el acta; y d) que 

 



no impugnarán ninguna de las resoluciones adoptadas. Con estas consideraciones el Sr. 

Presidente eleva a MOCION: Que la sesión sea instalada como JUNTA UNIVERSAL. 

RESOLUCION No 2: Por unanimidad se aprueba la moción planteada, que dispone la 

instalación de Junta Universal. El Sr. Presidenta procede a instalar la Junta Universal con el 

ORDEN DEL DÍA APROBADO, SIENDO las diecisiete horas tremta y cinco minutos el Sr 

Presidente dispone se inicie su tratamiento: 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM REGLAMENTARIO - 

El señor Presidente solicita que secretaria constate et quórum presente mediante la 

suscripción de la nómina de asistencia, la cual se adjunta a la presente acta. La señorita 

secretaria procede conforme se ha solicitado y se deja constancia que efectivamente se cuenta 

con la presencia de todos los socios de la enpresa, us decir el 100% del capital suscrito y 

pagado, por lo que la Junta Universal puede continuar con el Orden del día aprobado. 

2 - CONOCER Y RATIFICAR LAS RESOLUCIONES APROBADAS EN SESIONES Y ACTAS ANTERIORES 

Y CONTINUAR CON EL TRAMITE ABREVIADO DE DISOLUCION VOLUNTARIA , LIQUIDACIÓN Y 

CANCELACION DF LA COMPAÑÍA, CON LA DEBIDA RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 

DISOLUCIÓN DF 39 DE JUNIO DE 2014 

Fl señor Presidente manifiesta que desde la fecha de constitución de la compañía, esto es 

desde el 08 de febrero del 2012, la compañia no ha realizado ninguna actividad respecto al 

cumplimiento de los objetivos legales para los cuales fue ereada la persona jurídica, por lo 

tanto la compañía se ha mantenido durante todos estos meses inactiva y obviamente mes a 

mes se han efectuado en cero las declaraciones al servicio de rentas internas, reflejando que 

debido a la inactividad no existe movimiento económico alguno. Concluye manifestando que 

es Conveniente para los intereses de los socios no continuar manteniendo la compañía en 

estas circunstancias y que lo pertinente es proceder a la liquidación de la empresa, por lo que 

se deberán realizar los trámites del caso ante las instituciones pertinentes para proceder a 

efectuar la liquidación legal. En consecuencia eleva a MOCIÓN a) Que por los antecedentes 

expuestos y teniendo de por medio la escritura de Disolución voluntaria, efectuada el 19 de 

junto de 2014, se proceda a la disolución voluntaria, liquidación y cancelación de la empresa 

ante las instancias legales correspondientes, por lo que es necesario que nos ratifiquemos en 

la decisión de disolución de la compañía b) Que todos los socios comparezcan a una de las 

Notarías del Cantón Riobamba para celebrar la correspondiente escritura pública ratificatoria 

para tal efecto y poder continuar con el trámite abreviado en la Superintendencia de 

Compañias. c) Que se autorice a la Ing. Valeria Ruiz Salgado a la realización de cualquier otro 

trámite legal, administrativo y financiero que sea requerido a tin de que se perfeccione el 

proceso de disolución, liquidación y cancelación voluntaria de la empresa. RESOLUCIÓN N? 3, 

Por unanimidad la Junta General aprueba la realización de! tramite legal necesario para que se 

perfeccione el proceso de disolución voluntaria, liquidación y cancelación de la empresa, 

aprobándose también que todos los socios realicen la escritura de ratificación de ta escritura 

de disolución de fecha Riobamba 19 de junio de 2014. Los socios ratifican también que la 

compañía no tiene obligaciones con terceras personas sean estas personas naturales o 

personas jurídicas; públicas o privadas y su decisión de que en caso de que surgieren 

 



  

obligaciones que se hubieran omitido responderán solidaria e ilimitadamente con su 

patrimonio, en conjunto con él o los representantes legales de la compañía. 

3. APROBACION DEL BALANCE FINAL DE OPFRACIONES Y DISTRIBUCION DEL ACERVO SOCIAL; 

ALA FECHA 

La señorita Gerente pone en conocimiento el balance final de operaciones y distribución del 

acervo social a la fecha. Se deja constancia que en virtud de no haberse realizado ningún 

movimiento económico como se puede confirmar del contenido del balance final de 

operaciones, el capital social se repartira en la misma proporción en que fue aportado Se 

procede a revisar por parte de los socios la documentación correspondiente y la misma es 

aprobaba en todas sus partes sin ninguna observación 

4 - TRANSCRIPCION, LECTURA, APROBACION Y SUSCRIPCION DEL ACIA.- 

Agotado el orden del día, siendo las 18h00, el señor Presidente solicita un receso a fin de 

transcribir la presente acta Una vez transerita el acta siendo las 19h00 el sehor presidente 

remstala la Junta y la señorita Gerente da lectura del Acta y pone en consideración de los 

socios. El señor Presidente cleva a MOCION. que el acta N* 3 correspondiento a la Junta 

General etectuada con fecha 6 de septiembre del año 2018 sea aprobada y suscrita acorde a lo 

dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías. RESOLUCIÓN N? 5. Los socios por unanimidad 

aprueban la moción planteada por lo que el acta No 3 correspondiente a la Junta Universal 

celebrada el 6 de septiembre del año 2018, queda aprobada sin realizar nimgún cambio A 

contmuación el acta es suserita por el señor Presidente y Gerente, siendo los socios que 

representan al ciento por creento del capital de la compañra, mediante su firma y rúbrica, 

acorde a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de compañías. 

/ 
Siendo las 19H00, el señor Presidente de la compañía da por concluida la Junta Universal, 

vo ) Á 
4 bos, 

a 
mo) > 

ING. MYRIAM VALERIA RUIZ SALGADO 

  

PRESIDENTE . GERENTE 
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j - , - ZN * tdentificación y Cedulación 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601282106 

Nombres del ciudadano: RUIZ CARRILLO MARCO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

| Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1958 
! 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGADO BETANCOURT MYRIAM JUDITI1 

Fecha de Matrimonio: 24 Dt * I-PTMEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: RUIZ CARLOS 

Nombres de la madre: CARRILLO BELGICA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha 25 Dl SI PUEMBERE DE 2018 

nr po LAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA CHIMBORAZO-RIOBAMBA NT 9 CHIMRORAZO 
RIO! 

N' de centificado 186-158-79156 

Ing “jorge Troya Fueros 
E uta - 

180 10534 e Director Gencial del Rego Civil (identificación y Gedulacion 

a Documento firmado electronicamente 

La institución o persona ánte quen se presente este cortíic ado debera vatidarlo en https Avrtual registrocivil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LOL 

Wigencia del documerto 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de pres tarancon n entes con este documento escriba a entineafOregistrocivil gob ec 
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AGELLIMIOS Y NOWAKES Del PADRE 
RUIZ CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CARRILLO BELGICA 
LUGAR Y LECRA DF FAPENICION . 
RIOBAMBA 

' 2012-02-02 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de RATIFICACIÓN DE DISOLUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CÍA. LTDA. Contenida en la 

cláusulas siguientes 

PRIMERA COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la presente escritura pública, comparecen todos los 

socios de la compañía cuyos nombres y apellidos son MYRIAM VALFRIA RUIZ SALGADO con cédula de 

ciudadanía No 060408631 4 y MARCO FERNANDO RUIZ CARRILLO con cedula de ciudadanía No. 

060128210 6. los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, legalmente capaces para la 

realización de este tipo de actos y se deja constancia que comparecen pos sus propios derechos. 

SEGUNDA ANTECEDENTES: Fn la ciudad de Riobamba a los 19 días del mes de junio de 2014, ante la 

Notaria Tercera de! Cantón Riobamba Dra María Cristina Mera Balseca, la señorita MYRIAM VALERA 

RUIZ SALGADO, en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía 

IMPORTACIONES Y EXPORIACIONES RUIZ SALGADO CÍA 11DA., suscribió la escritura de disolución 

voluntaria, hquidación y solicitud de cancelación de la compañía IMPORTACIONES Y FXPORTACIONES 

RUIZ SALGADO CIA. 11DA, documento que fue consignado en la Superintendencia de compañías en la 

cuudad de Ambato. Se han realizado los tramites administrativos y de carácter legal necesarios para la 

disolución, Iiquidación y cancelación de la compañía hasta que con fecha 6 de septiembre del año 2018 

se ha efectuado una Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía IMPORTACIONES Y 

FXPORTACIONES RUIZ SALGADO CÍA. LTDA, en la que se ha tomado varias resoluciones y 

fundamentalmente la identificada como Resolución No. 3 cuyo contenido es el siguiente: RESOLUCIÓN 

N?2 3: Por unanimidad la Junta General aprueba la realización del irámte legal necesario para que 

se perfeccione el proceso de disolución voluntaria, liquidación y cancelación de la empresa, 

aprobándose también que todos los socios realicen la escritura de ratificación de la escrítura de 

disolución de fecha Riobamba 19 de junio de 2014 Los socios ratifican también que la compañía 

no tiene obligaciones con terceras personas sean estas personas naturales o personas jurídicas; 

públicas o privadas y su decisión de que en caso de que sugieren obligaciones que se hubieian 

omitido responderán solidaria e llimitadamente con su patrimonio, en conjunto con él o los 

representantes legales de la compañía. 

TERCERA: RATIFICACIÓN DE LA DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. LTDA. 

Po: medio de esta escritura pública se ratifica la DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y 

CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES Y LXPORTACIONFS RUIZ SALGADO CIA. LTDA,, 

que fue efectuada mediante escritura pública de fecha 19 de junio de 2014, realizada ante la 

Doctora Maria Cristina Mera Balseca, Notaria Tercera del cantón Riobamba, de conformidad a la 

Resolución No. 3 constante en el acta de la Junta General Extraordinaria y Universal, celebrada el 

día 6 de septiembre del año 2018 cuyo contenido es el siguiente: RESOLUCIÓN N2 3: Por 

unanimidad la Junta General aprueba la realización del trámite legal necesario para que se 

perfeccione el proceso de disolución voluntaria, liquidación y cancelación de la empresa, 

aprobándose también que todos los socios realicen la escritura de ratificación de la escritura de 

 



“disolución de fecha Álobamba 19 de junio de 2014. Los socios ratifican también que la compañía 
ho tiene obligaciones. con terceras personas sean estas personas naturales o personas jurídicas; 

públicas o privadas y su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se hubieran 

omitido responderáir solidaria e ilimitadamente con su patrimonio, en conjunto con él o los 
representantes legales'de la compañía. 

      Usted señor NotaMáa.sa servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa 
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NOTARIA TERCERÁ DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

[FACTURA N?2 o o 
USCRILURA N? 2014-06-01-03-P6745 
    

  

o DISOLUCIÓN VOLUNTARIA. LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DI 

7 CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPORLACIONES Y 

8 PXPORTACIONI S RÚOTZ SALGADO CIAL IDA. 

9 Copias dadas: Jera., 2da.. 3era- 

loo En ta Ciudad de Riobamba Capital de la Provincia de Chimborazo. 

IL República del Leuador: el día de hoy JUEVES DILCINOY VE (19) DE 

12 JUNIO DI DOS MIL. CATORCE QUIL, ante mi Doctora MARÍA 

1350 CRISTINA MERA BAILSECA. Notaria Uerecra de este Camón. 

14 comparece la señorita MYRIAM VALPRIA RUIZ SALGADO. cn su 

Is calidad de Gerente y como tal Representante | cgal de la Compañra 

lá IMPORLACIONIS Y EXPORIACIONES RUIZ SALGADO CÍA 

17. LIDA.,, conforme consta del nombramiento que se acompaña como 

18 — documento habilttante.- La comparecciente declara ser ecuatoriana, Mayor 

19 de edad. de estado civil soltera, de profesión Ingeniera en Comercio 

20. Exterior. Integración y Aduanas. residente + domiciliada en esta Ciudad de 

1. Riobamba, hábil e idonea para contiatar y obligarse. portadora de su 

22 respectiva cédula de ciudadanta, habil en derecho para obligarse y 

230 contratar, a quien de conocerle en este acto doy fe, y dice: Que tiene a bien 

24 que se eleve a eserttura publica el contenido de la minuta que me 

25 presentan, cuyo tenor Hiteral es el siguientes SEÑOR(A) NO PARIOCA]: En 

. €. P ” pena Pm nn” 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA CAY 

 



10 

nh 

12 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 
«MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

  

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar: una en la que 

conste la DISOLUCIÓN VOLUNTARIA. LIQUIDACIÓN — Y 

SOLICII UD BE CANCELACIÓN de fa COMPAÑÍA 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUÍZ SALGADO CIA. 

  

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: + PRIMERA: 

COMPARECIÉNTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública la señorita MYRIAM VALERIA RUIZ SALGADO, en su calidad 

de Gerente y como tal Representante Legal de la Compañía 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA, 

LTDA., conforme consta del nombramiento adjunto y debidamente 

se agregan como documentos habilitantes. La comparcciente declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera. de profesión Ingeniera 

en Comercio Exterior, Integración y Aduanas, domiciliada en esta crudad 

de Riobamba, Provincia de Chimborazo, con capacidad legal suficiente 

como en detecho se requiere para la perfecta validez de esta clase de actos 

y contratos, SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS PUNIO UNO.- La 

Compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO 

CIA. LTDA,, se constituyó mediante | escritura pública otorgada el ocho de 

febrero del dos mil doce, ante el entonces. Notario Cuarto del Cantón 

Riobamba Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo. «e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Riobamba con fecha veintinueve de febrero del dos 
IR 

mil doce, con el número 27% junto a la resolución SC.DIC.A.12.082. 
Derrame: 

anotada bajo el número 1669 del repertorio. DOS PUNTO DOS.- La Junta 

General Universal de socios de la Compañía IMPORIACIONTES Y 

  

DISOLUCION VOLUNTARIA ... C.V.A.V. 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. LIDA.. celebrada el doce de 

Junio de dos mil catorce. en ACTA número tres (3), resolvió pot 

unanimidad: Resolución N* 8: que se efectue el trámite abreviado de 

disolución voluntaria, liquidación y solicitud de cancelación. de 

conformidad a lo establecido en la resolución número 

SCALDIDI.Q.2013.013 tomada por la Superintendencia de Compañías y 

publicada en el Registro Oficial numero 143 del trece de dicrembre del dos 

mul trece, en el artículo veinte y tros (23). debiendo adjuntarse todos y cada 

uno de los documentos habilitantes. Se procede a nombrar como 

Iiguidadora de la Compañía a la Ingeniera Myriam Valeria Ruiz Salgado, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo trescientos ochenta y tres (383) de 

la Ley de Compañías, quien deberá cumplir con todos los procedimientos 

legales necesarios. Se aprueba que la Gerente en su calidad de 

Representante Legal de la Compañía realice los trámites necesarios en el 

orden legal 3 administrativo para la disolución voluntaria. liquidación + 

solicitud de caneclación de la compañía. incluyendo la realización de la 

eseritura correspondiente HLROLRA: DISOI UCIÓN VOLUNTARIA, 

LIQUIDACIÓN Y SOTMICTEUD DE. CANCLI ACIÓN.- Con los 

antecedentes capuestos, la compareciente debidamente autorizada por la 

Junta General Universal de socios, expresa que disuelve voluntariamente, 

liquida y solicita la cancelacion de su representada de acuerdo con la 

resolucion tomada en la citada junta. También acordó designar como 

liquidador de la Compañía a la compareciente Ingeniera MYRIAM 

VAILPRIA-——— RUIZ SAITGADO, — CUARTA: PLUTICIÓN DI 

CANCELACIÓN. Ta compareciente, expresa su voluntad de que la 

  

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA CA AN SS 
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8 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

-DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

Superintendericia de Compañías disponga la cancelación de la inscripción 

de ésta Compañia en el Registro Mercamil del Cantón Riobamba. 

QUINTA: DECLARACIÓN.- La Ingeniera MYRIAM VALERIA RUIZ 

SALGADO, expresamente declara que su representada la Compañía 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. 

LTDA,, no €s contratista, ni mantiene obligaciones pendientes con ninguna 
A par 

Institución del Estado, ni tampoco con el Instituto Feuatoriano de 
A ind INIA Mc ib. 

  

Lem. 

Seguridad Social (1ESS), ni al SENAE (Servicio Nacional de Aduana del 
A IA Mi al PA EA CAR  D 

Ecuador), que no existe obligaciones tributarias pendientes ni procesos 
cano coins ro E ID rd a o 

determinativos o comunicaciones de diferencias en declaraciones abiertas 
e 

  

e 

ni que estén tramitándose procesos judiciales en los tribunales 
once ci EL tt a 

competentes; que no tiene deudas con el GADM-RIOBAMBA y el GAD- 
A 

  

DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO ni con el Instituto Nacional de 
da Horta tac NP a 

Contratación Pública, ni con el SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SRL 

  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: SEIS PUNTO UNO - Se 

agregara como documentos habilitantes a esta escritura pública: Fl acta de 

la Junta General Universal de socios celebrada el doce de Junio de dos mil 
A A A NN 

catorce. SEIS PUNTO DOS.- Copia del Balance final de operaciones con 

distribución del acervo social, aprobado por la Junta General Universal de 

socios celebrada el doce de Junio de dos mil catorce, y los certificados de 
pm me 

  

  

  

no adeudar al Servicio Nacional. de Aduana del I:cuador y al Instituto 
SN OS 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Usted señoría) Notario(a). se servirá 
E 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Firmado) Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo. con matrícula 

profesional número cero seis guión dos mil scis guión treinta y sels del 

  

DISOLUCION VOLUNTARIA ... C.V.A.Y. 

  
 



  

Riobamba, 21 de marza del 2012 

ing. 

MYRIAM VALERIA RUIZ SALGADO 

Presente.- 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegida en la 

Junta General de Socios, celebrada el 20 de marzo del 2012 para que se desempeñe en el 

cargo de Gerente de la compañía IMPORTACIONFS Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. 

LTDA, por un período de dos años conforme consta el Art. 13 de Jos estatutos de la Compañía, 

para que le representante legal, judicial y extrajudicialmente y las demás funciones señaladas 

en la Ley y en el estatuto de la compañía. 1 

la Compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. ETDA., se constituyó 

mediante escritura pública de' miércoles ocho de febrero del dos mil dace, otorgada ante el 

Notario Público Cuarto del cantón Riobamba, doctor Carlos Marcelo Aulta Erazo y, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve de febrero del 2012, Con la partida N2 270, 

anotada bajo el N* 1869 del Repertorio. 

        

    

  

Ateplamgente, Le Y ) 

ELA ¿7 7 2 

/ — 

orá Marco Fernando Rui . 

¿£.C. D060128210-6 
Riobamba, 21 de marzo del 2012 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Avenida Miguel Ángel León y Veloz (esquina) 

ACEPTACIÓN 

Acepto y agradezco el nombramiento de Gerente 

¿ 

  

Ing. Myriam Valeria Ruiz salgado 

C.C. 060408631-4 

Riobamba, 21 de marzo del 2012 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Avenida Miguel Ángel León y Veloz (esquina) 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
: CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIE con el No.532.* 
anotado bajo el No. '2680 del Repertorio..- Riobamba, a 27 de Marzo del 2012. 

  

APROBADO POR: Mito 

INSCRITO POR: ——dlili2 

RAZON : no 

Certifico que es fiel copia de su orisinal, 

Riobamba,12 de Junio del 2,014 

dao 
Ing.Myriam Valeria Ruiz Salgado.   
 



  

Acta N* 3 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA, LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, CELEBRADA EN DIA 

JUEVES 12 DE JUNIO DEL AÑO 2014.- 

lin la ciudad de Riobamba, hoy doce de Junio del año dos mil catorce, en el domicilio principal 

de IMPOR FACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA, LIDA., ubicado cu la 

calle Veloz y Av. Miguel Ángel León, siendo las 10H00, se reúnen los socios de la compañía el 

Doctor Marco Fernando Ruiz, Presidente de la empresa dispone que por secretaría se constate el 

quórum presente; la Ingeniera Myriam Valería Ruiz Salgado; Gerente de la empresa y 

Seerctaria de la Junta, constata el quórum y confirma la nómina de socios presentes: 

No NOMBRE SOCIO/A PARTICIPACIONES CAPITAL 

| Rut Salgado Myriam Valeria 390 390 

2 Ruiz Carrillo Marco Vernando 10. 10 

TOTAL 400 100 

Todas las participaciones son de tipo inversión Nacional, con un valor Nominal de un Dólar 
cada una. Las participaciones presentes suman CUA PROCIEN TAS, que corresponden a igual 

número de votos, con un capital DE CUATROCIENTOS DOLARES, Por secretaría se informa 
que las participaciones presentes constituyen el ciento por ciento del capital suscrito y pagado 

de la empresa, por lo que el Señor Presidente amparado en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías, eleva a moción: que la sesión se constituya cn Junta General Universal de socios en 

la que se conocerá y resolverá el siguiente ORDEN DEI, DÍA: 

I -Lectura del acta anterior, que corresponde a la N*2, de fecha Riobamba 14 de junio del año 

2013 y toma de resoluciones. 

2.-Conocimiento sobre la necesidad de realizar la escritura de resciliación y autorización para 

hacerlo. 
3.- Conocimiento y aprobación de la Realización del 1rámite abreviado de Disolución 

Voluntaria, Liquidación y Solicitud de Cancelación de la compañía y designación del 

Liquidador de la Compañía. 
4.- Aprobación del Balance Final de Operaciones con distribución del acervo social 

S.- Lectura, aprobación y suscripción del acta 

Ifcctivamente y por encontrarse presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías se declara instalada la 

Junta General Universal de socios. Fl Señor Presidente pone en consideración de los socios 

presentes en orden del día que antecede, el mismo que es aprobado sin modificaciones, motivo 

por el cual se procede inmediatamente a conocer el primer punto del orden del día que es: 

1.-LECTURA DEL ACTA ANTERIOR, QUE CORRESPONDE A LA N%2, DE FECHA 

RIOBAMBA 14 DE JUNTO DEL AÑO 2013 Y TOMA DE RESOLUCIONES 

Por secrotaría, se da lectura al contenido de la Acta N* 2 de fecha, Riobamba 14 de junio del año 

2013, la misma que se adjunta a la presente acta en calidad de documento habilitante. El Doctor 
Marco Ruiz informa que para la Disolución Voluntaria, Liquidación y Solicitud de Cancelación 

de la compañía, se deben efectuar los trámites de conformidad a lo establecido en la Ley de 
Compañías y en las Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías; por lo que 

en consecuencia se deben efectuar rectificaciones en el procedimiento que se ha efectuado 

anteriormente y hacerlo de manera correcta. Los socios aceptan lo expuesto por el Doctor 

Marco Ruiz y toman las siguientes resoluciones, dejándose constancia que en las actas 
anteriores se han tomado cinco resoluciones y que por lo tanto se continuará con el número 

secuencial. 

Resolución N* 6: se deja sin efecto el contenido de las resoluciones número tres, número cuatro, 

tomadas en la Junta General Universal de socios, celebrada el 14 de junio del año 2013, 

 



2.-CONQCIMIENTO SOBRE LA NECESIDAD DE REALIZAR LA ESCRITURA DE 

RESCILIACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA HACERLO. 
El Doctor Mareo Rújz informa que se requiere realizar la resciliación de la escritura de 
DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN VOLUNTARIA DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. LTDA. Efectuada el 
martes 25 de junio-del año 2013, ante el Doctor Carlos Marcelo Aulla l:razo, Notario Público 

cuarto del Cantón Riobamba. Debiendo autorizarse expresamente a la señorita Gerente Myriam 
Valeria Ruiz Salgado para que efectúe dicho trámite legal. 
Resolución N* 7: Que se proceda a efectuar la correspondiente escritura de resciliación con la 
respectiva marginación, debiendo posteriormente remitirse este documento a la 
Superintendencia de Compañías. Se autoriza a la Señorita Gerente Myriam Valeria Ruiz 
Salgado, para que eféctúe dicho trámite legal. 

3.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REALIZACIÓN DEL TRÁMITE 
ABREVIADO DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DE 
CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y DESIGNACIÓN DEL LIQUIDADOR DE LA 
COMPAÑÍA, 
El Doctor Marco Ruiz informa que de conformidad a lo previsto en la Ley, el trámite abreviado 
de disolución voluntaria, liquidación y solicitud de cancelación de la compañía debe efectuarse 
de acuerdo a lo previsto en la resolución N* SC.IJ.DJDL.Q2013.013 tomada por la 

Superintendencia de Compañías y publicada en el Registro Oficial N* 143 del 13 de diciembre 
del 2013, en el artículo 23, por lo que para cumplir con el trámite que la legislación vigente en 
el país establece, se debe seguir dicho procedimiento. Los socios expresan su acuerdo con lo 
manifestado y toman Ja siguiente resolución: 
Resolución N* $: que se efectúe el trámite abreviado de disolución voluntaria, liquidación y 
solicitud de cancelación, de conformidad a lo establecido en la resolución N 
SC.1.DJDL.Q.2013.013 tomada por la Superintendencia de Compañías y publicada en el 
Registro Oficial N* 143 del 13 de diciembre del 2013, en cl artículo 23, debiendo adjuntarse 

todos y cada uno de los documentos habilitantes. Se procede a nombrar como liquidadora de la 

compañía a la Ingeniera Myriam Valeria Ruiz Salgado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

383 de la Ley de Compañías, quien deberá cumplir con todos los procedimientos legales 
necesarios. Se aprueba que la Gerente en su calidad de Representante Legal de la Compañía 
realice los trámites necesarios en el orden legal y administrativo para la disolución voluntaria, 
liquidación y solicitud de cancelación de la compañía, incluyendo la realización de la escritura 
correspondiente. 
4.- APROBACIÓN DEL BALANCE FINAL DE OPERACIONES CON DISTRIBUCIÓN 

DEL ACERVO SOCIAL 
La Ingeniera Myriam Valeria Ruiz Salgado, en su calidad de Gerente y Representante Legal de 
la Compañía, pone a consideración de los socios el balance final de operaciones, con 
distribución del acervo social, que ha sido efectuado bajo la responsabilidad profesional de la 

Ingeniera CPA. Nancy Zaruma, en su calidad de contadora. Se adjunta a la presente acta un 

ejemplar del balange final de operaciones y distribución del acervo social, en calidad de 
documento habilitante. Los socios expresan su acuerdo con el balance y toman la siguiente 
resolución: 
Resolución N? 9: aprobar el balance final de operaciones con distribución del acervo social. 
5.- LECTURA, APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 
Una vez agotado, el/orden del día, se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo 

Ce horas se reinstala la sesión se da lectura al acta y se la aprueba firmando 

 validez40s asistentes. 
4) 

uo         

  

Doy 
V y rn O 

Myriam Valeria Ruiz 

GERENTE 

  

 



IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA.LTDA. 

DILO DEENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

BALANCE FINAL DE OPERACIONES 

AUIVO 

tr ACTES CORRIENTE 

vda, LEFOLIVO Y EQUIVALILNGES AR ISLOYFIVO $ 400,00 

sedabia) Caja bancos 5 100,00 
coat bocumentes Clas Por Cobra to relacionados % 

VO LAL ACTIVO $5 190,00 

+ PASO 

Proa PASIVO CORRIEN FE 

e pa Cuenta Decuematos pos toba 

20d apar Pauates 

Ptas Piovecdares Lecales de Brenes 

VOTAR PASIVO » 

5 PAPRIMONIO NF16 

Pond LAPLFAL h 100,00 

o topado radio o Asrenado Lo 190,00 
cade Re alado Moran Vda s 29000 

bea Bars toaudlo Marco bornatido > 10,00 

5 400,00 

Ae 

Ing Nancy Zaramo 

CONTADORA 

  

Ine Valera Huaz 

CPRIMEPFLOLNERAL 

RAZON: 

Certifico que os fiel envia de su orisinal, 

Riobanjiba Dado de Jemio del 2,014 

Wire Qu 
IingsValería E úuiz Sales do. 

  
 



  

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUEZ SALGADO CIA.LTDA. 
DEL Y DE ENERO Al. 31 DE MAYO DE 2014 

BALANCE FINAL DE OPERACIONES 

ACTIVO 

En, 1 ACUVO CORRIENTE 

E LELCTUIVO Y EQUIVALENTES AL LEBCIEVO 5 100,00 
oda Cape Babes 5 100.06 

picnda Documentos: Cas Por Cobrar no relacionados > o 
LOFAR ACTIVO EN 100,00 

? PASIVO 

TRE PASIVO CORRIFNTFE 

Vibra Cuentos y Docuematos porCobra 

or Locales 

cota Piosecdores Locales de Biene, 

OVAL PASIVO 
Ss 

PATRIMONIO NE 10 

yd CAPITAL 
bo 100,00 

a Coptal suscita o Astanade > 10000 
Co Rar baleado Mariam Valora 5 39000 

tha binsCuala Marco bernando % 10,00 

$_ 100,00. 

Ulla 2 A bl Lupo 
ht Vajerra Rua lag Nanevy / uma 
REI GENERAL CONTADORA 

RAZON: 

Certifico que es Piet copia de sua orisinal, 

Riobamba 19 de Junio del 2014 

Vera | Y Y 
Ing. Vateria Ruiz Salsado, 

 



¿MPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUTA SALGADO CIA.LYFDA. 

RUC 0691735790001 

CUADRO DE DISTRIBUCION DEL ACERCO SOCIAL 

  

    

LOCIOS o LAVIVAT PAG NUMDRAR Gr IRMAS — Ml 

a eleado My rica Valebta | 15000 | 

e Mo Aia co Peornandeo - o o l mu o 

  
  

da 

De acuerdo al Acta N9%3 de la Junta General Universal de socios; realizada el día jueves 12 de 

junio del 2014 y de acuerdo a lo resuelto y que se halla contenido en la Resolución N2 9: 

aprobar el balance final de operaciones con distribución del acervo social; y considerando que 

la compañía no contó con ningún movimiento debido a que no se realizó ninguna actividad 

económica como se puede observar en el balance final de operaciones, consecuentemente el 

capital se repartirá en la misma proporción en que fue aportado. 

deb 
CONDADO DA 

  

RAZON; 

Certilico que es fiel copia de su orisginol,- 

Riobamba, 19 de Junio del 2.01% 

Vifece! Pads 

Tng.Va loria Ruiz.    
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

cer 

El |ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) RUIZ SALGADO MYRIAM VALERIA, representante legal de la 

empresa IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA LTDA 

con RUC Nro 0691735796001 y dirección VELOZ AV 24-05 MIGUEL ANGEL 

LEON, NO registra obligaciones patronales en mora 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, sí existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del |ESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula 

Héctor Mosquera Alcocer 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 02 de junio de 2014 

  

Validez del certificado. 30 días 
       

 



ADRANA DEI 
ECUADOR 

SENAE 

Dicio Nro. SENAR-DPC-2014-0794-0E 

Guayaquil, 12 de junio de 2014 

Asunto: CR IHACACION 

Señorita 

Mynam Valera Ku? Salgado 

bn su Despacho 

De nar consideración: 

En oménto de la delegación conferida por el Señor Gercnte General de esta entidad, mediante Resolución 

No GGN-1578 del 25 de noviembre del 2009, publicado en el Registio Oficial Na 105 del 11 de entro 

de 2010, me permito dar atención a su Oficio S/N de fecha ? de jumo del 2014 mercsado con Documento 

No SENAP SAR-2014 1973-1, en el cual sohienta “certificado de que la compañía no «adeuda «al 

SEÑAE y que no exision Lámntes pendientes de pago 

Al respecto tengo a bien indicar que, una vez consultada la Base Infommatica del Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador, la compañía IMPORTACIONES Y EXPORILACIONES RUIZ SALGADO 

CIA. LIDA con RUC 0691735796001 no mantiene obligaciones pendientes de pago y/o regularización 
con el SENAT 

Esta nformación es hel reflejo de la Base Informática del Servicio Nacion 11 de Aduana del Fonador, con 

echa corte al 10 de jumo del 2014 

Sm oo particular, me suscribo de usted no sn antes rerterarle amis sentimientos de alta consideración y 

estima 

Atentamente, 

fng Muman Andres Rojas Davila 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GES HON INSTITUCIONAL (E) 

Retercncias 

SEÑNAR SAR 0014 1973 1 

Áncios 

Si ASOCIA ORIGINAL DE SOLICILUD CON ANFAOS 

RESULLADOS DE RUSQUEDA due 

ah pv/bama 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

Dirección General Av 25 de fubo Kin 45M Puerto Manrimo (0901012) PBX (01) 5006060 
2 Y 11 Door anto qee ad pa Cao www.aduana.gob.ec  
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DIA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 

Poro de Abogados. DHlasta aqu la minuta fielmente transeríta. la 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificandose en su contenido. la 

deja elevada a escritura pública para que surta los efectos legales 

consiguientes.- Lerda que de fue la presente escritura, integramente a la 

otorgante por má, se afirma, en su contenido y para constancia lo firma en 

unidad de acto junto conmigo la Notaria que doy Te.- 

MYRIAM VAL ERIA RUIZ SALGADO 

CO : 

poo. l | 
de + 

DRA. MARTAERIS TINA MERA BALSICA 
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NOLARIÍA TERCERA D11 CANTON RIOBAMIZA.- 

DISOI UCION VOLUNTARIA ¿UVAS 

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
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STAZÍA TETRERA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello conficro esta SEGUNDA copia sellada, signada y | 

firmada en el lugar y fecha de su ce 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA, MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 

LACTURA NY . 
ESCRITURA N* 2014-06-01-03-P6745 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA. LIQUIDACIÓN Y SOLICELUD DE 

  

CANCELACIÓN DE. LA COMPAÑÍA —IMPORLACIONES Y 

EXPORLACIONES ROIZ SALGADO CIA. TILDA. 

Copias dadas: Tera. 2da.. Jera- 

En la Ciudad de Riobamba. Capital de la Provincia de Chimborazo. 

Republica del Ecuador. el día de hoy JUL VES DIECINULVE (19) DE 

JUNIO DI DOS MIL CATORCÍ (014) ante nu, Doctora MARIA 

CRISTINA. MPRA-— BALSECA. Notaría Tercera de este Canton. 

comparece la señorita MYRIAM VALERIA RUIZ SALGADO. en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la Compañía 

IMPORTACIONES Y TI XPORIACIONES RUIZ SALGADO CIA. 

LIDA.. conforme consta del nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante.- La compareciente declara set ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltera. de proteston Ingentera en Comercio 

Exterior, Integración + Aduanas. residente y donvenliada en esta Ciudad de 

Riobamba. habil e idónea para contratar y obligarse, portadora de su 

respectiva códula de ciudadanía. hábil en derecho para obligarse y 

contratar, a quien de conocerle en este acto doy tez y dice: Que tiene a bien 

que se eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor Iteral es el siguiente: SEÑOR(A) NOLARIO(A) En 

  

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA CN AA 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 
DRA; MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. sírvase agregar: una en la que 

conste la DISOLUCIÓN VOLUNTARIA. TIQUIDACIÓN Y 

SOLICITUD * DE CANCELACIÓN de la COMPAÑÍA 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública la señorita MYRIAM VALERIA RUIZ SALGADO. en su calidad 

de Gerente y como tal Representante Legal de la Compañía 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. 

LTDA., conforme consta del nombramiento adjunto y debidamente 

autorizada por la Junta General Universal de socios de la Compañra y que 

se agregan como documentos habilitantes. La compareciente declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera 

en Comercio Exterior, Integración y Aduanas. domiciliada en esta ciudad 

de Riobamba, Provincia de Chimborazo, con capacidad legal suficiente 

como en derecho se requiere para la perfecta validez de esta clase de actos 

y contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La 

Compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el ocho de 

febrero del dos mil doce, ante el entonces Notario Cuarto del Cantón 

Riobamba Doctor Carlos Marcelo Aulla razo. e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Riobamba con fecha veintinueve de lebrero del dos 

mil doce, con el número 270, junto a la resolución SC DIC.A.12 082, 

anotada bajo el número 1669 del repertorio. DOS PUNTO DOS.- La Junta 

General Universal de socios de la Compañía IMPORTACIONES Y 

  

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ... C.V.A.Y. 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 

EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. LTDA... celebrada el doce de 

Junio de dos mil catorce. en ACTA número tres (3) resolvió por 

unanimidad: Resolución N* 8: que se efectúe el támite abreviado de 

disolución voluntaria. liquidación y solicitud de cancelación. de 

conformidad a lo establecido en la resolución número 

SC.UDIDT.Q.2013.013 tomada por la Superintendencia de Compañías y 

publicada en cl Registro Oficial número 143 del trece de diciembre del dos 

mil trece. en el artículo y cinte y tres (23). debiendo adyuntarse todos y cada 

uno de los documentos habilitantes. Se procede a nombrar como 

Iquidadora de la Compañía a la Ingentera Myriam Valeria Ruiz Salgado, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo trescientos ochenta y tres (383) de 

la Ley de Compañías. quien deberá cumplir con todos los procedimientos 

legales necesarios. Se aprueba que la Gerente en su calidad de 

Representante Legal de la Compañía realice los trámites necesarios en el 

orden legal y administrativo para la disolución voluntaria, liquidación + 

solicitud de cancelación de la compañía, incluyendo la realización de la 

escritura correspondiente. IERCERA: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA. 

LIQUIDACIÓN Y SOLICHUD DI CANCLLACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, la compareciente debidamente autorizada por la 

Junta General Universal de soctos, expresa que disuelve voluntariamente. 

liquida y solicita la cancelación de su representada de acuerdo con la 

resolución tomada en la citada junta. Tambien acordó designar como 

Liquidador de la Compañía a la compareciente Ingeniera MYRIAM 

VALERIA RUIZ SALGADO. — CUARTA. PELICION DP 

CANCETACIÓN.- La compareciente, expresa su voluntad de que la 

DISOLLCION VOLLNLARIA COVA V 
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Corpañíias disponga la cancelación de la inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba. 

  

QUINTAf DECLARACIÓN.- La Ingeniera MYRIAM VALERIA RUIZ 

: SALGADO; txpitesamente declara que su representada la Compañía 

IMPORTACIONES” Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. 

LTDA,, sio dstotifratista, ni mantiene obligaciones pendientes con ninguna 

Institución. del' Estado, -ni tampoco con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Soelal-(IESS), ni al SENAE (Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador), qué no existe obligaciones tributarias pendientes ni procesos 

determinativos o comunicaciones de diferencias en declaraciones abiertas 

ni que estén  tramitándose procesos judiciales en los tribunales 

competentes; que no tiene deudas con el GADM-RIOBAMBA y el GAD- 

DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO ni con el Instituto Nacional de 

Contratación Pública, ni con el SERVICIO DI: RENTAS INTERNAS SRI. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: SEIS PUNTO UNO.- Se 

agregará como dociimentos habilitantes a esta escritura pública: El acta de 

la Junta General Universal de socios celebrada e! doce de Junio de dos mil 

catorce. SEIS PUNTO DOS.- Copia del Balance final de operaciones con 

distribución del aeervo social, aprobado por la Junta General Universal de 

socios celebrada el doce de Junio de dos mil catorce, y los certificados de 

no adeudar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, Usted señor(a) Notario(a), se servirá 

agregar las dernás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Firmado) Doctor Carlos Marcelo Aulla Hrazo. con matrícula 

profesional número cero seis guión dos mil seis guión treinta y scis del 

  

DISOLUCION VOLUNTARIA ... C.V.A.Y. 

  

 



Riobamba, 21 de marzo del 2012 

ng. 

MYRIAM VALERIA RUIZ SALGADO 

Presente.- 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegida en la 

junta General de Socios, celebrada el 20 de marzo del 2012 para que se desempeñe en el 

cargo de Gerente de la compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. 

LTDA., por un período de dos años conforme consta el Art. 13 de los estatutos de la Compañía, 

para que le representante legal, judicial y extrajudicialmente y las demás funciones señaladas 

en la Ley y en el estatuto de la compañía. * 

La Compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública de miércoles ocho de febrero del dos mil doce, otorgada ante el 

Notario Público Cuarto del cantón Riobamba, doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo y, legalmente 

inscrita en el Registro phercanti el veinte y nueve de febrero del 2012, Con la partida N* 270, 

anotada bajo el NS 1gto del Repertorio, 

   

  

    

  

Atepfampente e 
E 

Dr/Marco Fernando Rule) 

£ <. 060128210-6 

* Riobamba, 21 de marzo del 2012 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Avenida Miguel Ángel León y Veloz (esquina) 

ACEPTACIÓN 

Acepto y agrade?co el nombramiento de Gerente. 

ile 
ing. Myriam Valeria Ruiz salgado 

C.C. D6D4038631-4 

Riobamba, 21 de marzo del 2012 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Avenida Miguel Ángel León y Veloz (esquina) 

    E



   

      

DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

  

us que antecede en el(los) registro(s) de: 
el o.532.* 

No. 2680 del Repertorio... Riobamba, a 27 de Marzo del 2012. 

  

RAZON + 

Certifico que exo fiel copia de su original, 

Riobsmba,12 de unio del 2.014 

  

Ing.Myriem Valeria Ruiz Salgado. 

       



  

Acta N* 3 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA, LTDA, . 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, CELEBRADA EN DIA 

JUEVES 12 DE JUNIO DEL AÑO 2014.- 

  

En la ciudad de Riobamba, hoy doce de Junto del año dos mil catorce, en el domicilio principal 

de IMPORPACIONLS Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. 1.PDA., ubicado en la 
calle Veloz y Av. Miguel Ángel León, siendo las 101100, se reúnen los socios de la compañía el 

Doctor Marco Fernando Ruiz, Presidente de la empresa dispone que por secretaría se constate el 
quórum presente; la Ingenicra Myriam Valeria Ruiz Salgado; Gerente de la empresa y 

Secretaria de la Junta, constata el quórum y confirma la nómina de socios presentes: 

No NOMBRE SOCTO/A PARTICIPACIONES CAPITAL 
| Ruiz Salgado Myriam Valeria 390 300 

2 Ruiz Carrillo Marco Fernando 10 o 10 

TOTAL 400 400 

Todas las participaciones son de tipo inversión Nacional, con un valor Nominal de un Dólar 

cada una. Las participaciones presentes suman CUATROCIEN LAS, que corresponden a igual 

número de votos. con un capital Dk CUATROCIENTOS DÓLARES. Por secretaría se informa 
que las participaciones presentes constituyen el ciento por ciento del capital suscrito y pagado 

de la empresa, por lo que el Señor Presidente amparado en cl Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, eleva a moción: que la sesión se constituya en Junta General Universal de socios en 

la que se conocerá y resolverá el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
1 -Lectura del acta anterior, que corresponde a la N%2, de fecha Riobamba 14 de junio del año 

2013 y toma de resoluciones. 

2.-Conocimiento sobre la necesidad de realizar la escritura de rosciliación y autorización para 

hacerlo. 

3.- Conocimiento y aprobación de la Realización del Irámite abreviado de Disolución 

Voluntaria, Liquidación y Solicitud de Cancelación de la compañía y designación del 
Liquidador de la Compañía. 

4.- Aprobación del Balance Final de Operaciones con distribución del acervo sovial 

S.- Lectura, aprobación y suscripción del acta 
Efectivamente y por encontrarse presente cl cien por ciento del capital suscrito y pagado, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías se declara instalada la 

Junta General Universal de socios. 1:l Señor Presidente pone en consideración de los socios 

presentes en orden del día que antecede, cl mismo que es aprobado sin modificaciones, motivo 

por el cual se procede inmediatamente a conocer el primer punto del orden del día que es: 

3.-LECTURA DEL ACTA ANTERIOR, QUE CORRESPONDE A LA N"2, DE FECHA 
RIOBAMBA 14 DE JUNIO DEL AÑO 2013 Y TOMA DE RESOLUCIONES 
Por secretaría, se da lectura al contenido de la Acta N”2 de fecha, Riobamba 14 de junio del año 

2013, la misma que se adjunta a la presente acta en calidad de documento habilitante. El Doctor 
Mareo Ruiz informa que para la Disolución Voluntaria, liquidación y Solicitud de Cancelación 

de la compañía, se deben efectuar los trámites de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Compañías y en las Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías; por lo que 

en consecuencia se deben efectuar rectificaciones en cl procedimiento que se ha efectuado 

anteriormente y hacerlo de manera correcta. Los socios aceptan lo cxpuesto por cl Doctor 
Marco Ruiz y toman las siguientes resoluciones. dejándose constancia que en las actas 

anteriores se han tomado cinco resoluciones y que por lo tanto se continuará con el número 

secuencial. 

  

Resolución N? 6: se deja sin efecto el contenido de las resoluciones número tres, númcro cuatro, 

tomadas en la Junta General Universal de socios, celebrada el 14 de junio del año 2013.



  
  

   

    

SOBRE LA NECESIDAD DE REALIZAR LA ESCRITURA DE 

"RESCIL AUTORIZACIÓN PARA HACERLO. 
El Doctor informa que se requiere realizar la resciliación de la escritura de 

' DISOLUCIÓN ¿LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN VOLUNTARIA DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTACIONES . EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA. LTDA. Efectuada el 
martes 23 de junió Laño 2013, ante el Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, Notario Público 

* cuarto del Cantón Riobamba. Debiendo autorizarse expresamente a la señorita Gerente Myriam 
Valeria Rbiz Se para que efectúe dicho trámite legal. 
Resolución -N?*-7 «e proceda a efectuar la correspondiente escritura de resciliación con la 
respectiva ma debiendo posteriormente remitirse cste documento a la 
Superintendene “Compañías, Se autoriza a la Señorita Gerente Myriam Valeria Ruiz 
Salgado, para que efáctio dicho trámite legal. 

2.-CONC 

  

    

       

d- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REALIZACIÓN DEL TRÁMITE 
ABREVIADO. DÉ DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DE 
CANCELACIÓN:PE LA COMPAÑÍA Y DESIGNACIÓN DEL LIQUIDADOR DE LA 
COMPAÑÍA. 
El Doctor” Marco Rule informa que de conformidad a lo previsto en la Ley, cl trámite abreviado 

de disolución voluntaria, liquidación y solicitud de cancelación de la compañía debe efectuarse 
de acuerdo a lo previsto en la resolución N” SC.IJ.DJDL.Q.2013 013 tomada por la 
Superintendencia-do Compañias y publicada en el Registro Oficial N” 143 del 13 de diciembre 
del 2013, en el artículo 23, por lo que para cumplir con el trámite que la legislación vigente en 
el país establece, se debe seguir dicho procedimiento. Los socios expresan su acuerdo con lo 
manifestado y tomarla siguiente resolución: 
Resolución N* 8: que se efectúe el trámite abreviado de disolución voluntaria, liquidación y 
solicitud de emnoelación, de conformidad a lo establecido un la resolución N* 
SC..DJDL.Q.2013.013 tomada por la Superintendencia de Compañías y publicada en el 
Registro Oficial N* 143 del 13 de diciembre del 2013, en el artículo 23, debiendo adjuntarse 
todos y cada uno de log documentos habilitantes. Se procede a nombrar como liquidadora de la 
compañía á la Ingeniera Myriam Valeria Ruiz Salgado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
383 de la Ley de Compafiías, quien deberá cumplir con todos los procedimientos legales 
necesarios. Se aprueba que la Gerente en su calidad de Representante Legal de la Compañía 
realice los trámites necesarios en el orden legal y administrativo para la disolución voluntaria, 
liquidación y solicitud de cancelación de la compañía, incluyendo la realización de la escritura 
correspondiente, 
4.- APROBACIÓN DEL BALANCE FINAL DE OPERACIONES CON DISTRIBUCIÓN 

DEL ACERVO SOCIAL 
La Ingeniera Myriam Valeria Ruiz Salgado, en su calidad de Gerente y Representante Legal de 
la Compañía, pone a consideración de los socios el balance final de operaciones, con 
distribución del acervo social, que ha sido efectuado bajo la responsabilidad profesional de la 
Ingeniera CPA. Nancy Zaruma, en su calidad de contadora. Se adjunta a la presente acta un 
ejemplar del balance final de operaciones y distribución del acervo social, en calidad de 
documento habilitante. Los socios expresan su acuerdo con el balance y toman la siguiente 
resolución: 
Resolución N* 9; aprobar el balance final de operaciones con distribución del acervo social. 
5.- LECTURA, APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 
Una vez agotado ep orden del día, se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo 

stangia y validez10 0s nia alig dez Jós asistentes. 

da 6 | De 47! L vo OS 
A y had Lt pt 

Myriam Valeria Ruiz 
PRES VENTE GERENTE 

   

    

      



IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUÍZ SALGADO CIA.LTDA. 

DIFE 3 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2063 

BALANCE FINAL DE OPERACIONES 

MSVO 

mo. ACTIVO CORRIENTE 

cu tod PEECIIVO Y EQUIVALENTES AL EYECTIVO $ 400,00 

eta LOb Caja Bancos 4 100,00 

cos 0% pHovmnentes y Chas Por Cobrar no relacion idos % NN 

VOYAL ACTIVO $ 400,00 

/ PASIVO 

at PASIVO CORRIENTI 

no DA Cuentas Docuemado por tela 

20101 Lovales 

Proveedores Perales de Brenes 

LO LAL PASIVO b 

5 PAR RIMONIO NETO 

rd SAPLFAL h 100,00 

o Uopralsiocrito y Abt ido > 100,00 

nadador baleado Mera Y alerta > 290,00 

tauro tbol Ras cateo Marco rernando > 10,00 

$ 400,00 

img Valera Ruiz lag Nanev Zaruma 

CORE PLA LNERAS CONPADORÁ 

RAZON : 

Certifico que es fiel cobia de su ocjiesinet, 

Riobamba a,19 do Junio del 2.01% 

Y har, ie 
Iing.Valeria Xt uiz Salgado, 

 



IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIAL TDA. 

DEL YUDE ENERO AL31 DE MAYO DE 2014 

BALANCE HNAT DE OPERACIONES 

ACTIVO 

1n1 ACUVO CORREN Uf 

4 LEDOTIVO Y EQUIVALENTES AL LE ba LVO $ 400,00 
varo Cao Jísltco WD GO 

Lon oo Pocramontos tas Por debia no relacionados 5 
LOPAR ACTIVO 5 400,00 

? PASIVO 

$4 PASIVO CORRIENTE 

Var buerto y Duc nantes por Colas 

o Lado 

Ratt Proscedores Docales de Bienes 

POGFAL PASIVO 

PATRIMONIO NETO 

  

CAPIYAL LL 100,00 
a Capatal Susa o Arena aido + 10006 
0. Pur Sateado Myrocan Yalotra Ss 00,00 

O vt Callo Marco bornando 10,00 

S 400,00 

do gto 
Lao Warerta KZ ino Naniv Zuma 
REO GENERA CONPADORA 

RAZON: 
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IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA.LTDA. 

R00 0691735790001 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DIA ACERCO SOCIAL 

ETS — CAPETAL PAG ONUMI RAR. FLIRMAS 

1 Meda Mirian Valeria 
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; : : Le feo ¡Ut 
az Go o hueo Lermatde po - o REPE y ? - 

400,00 0 i 

  

  
De acuerdo al Acta N23 de la Junta General Universal de socios; realizada el día jueves 12 de 

junio del 2014 y de acuerdo a lo resuelto y que se halla contenido en la Resolución N2 9: 

aprobar el balance final de operaciones con distribución del acervo social; y considerando que 

la compañía no contó con ningún movimiento debido a que no se realizó ninguna actividad 

económica como se puede observar en el balance final de operaciones, consecuentemente el 

capital se repartirá en la misma proporción en que fue aportado. 

  

COME LADO A 

RAZON; 
Certifico que es fiel copia de su originol,- 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

ELMESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) RUIZ SALGADO MYRIAM VALERIA, representante legal de la 

empresa IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ SALGADO CIA LTDA 
con RUC Nro 0691735796001 y airección VELOZ AV. 24-05 MIGUEL ANGEL 
LEON, NO registra obligaciones patronales en mora 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia de! derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula 

Hector Mosquera Alcocer 

Director Nacional de Recaudacion y Gestión de Cartera 

Emitido el 02 de junio de 2014 

  

Valdez del certificado 30 días 
Ne 

        
 



  

ADUANA DE 
1 CUADOR 

ASENAL 

Oficio Nro, SENAE-DPC-2014-0794-40) 

Guayaquil, 12 de junio de 2014 

Avunto: CEPRIIICACIÓN 

Senonta 

Mynam Valeri Russ Salgado 

En su Despacho 

Dem consideración 

En mento de la delev ación confetida por el Señor Gerente General de esta entidad, mediante Resolucion 

No GGN-1978 del 25 de noviembre del 2009, publicado en el Regrsto Oficial No 305 del 11 de entro 

de 2010, me permito dar atención a su Oficio S/N de fecha 2 de quo del 2014 ingresado con Documento 

No SENAE SAR 2014-1973, en cl cudl solita Y cortaficado de que la compañia no adenda al 

SEÑAR y queno existen bamtes pondientes de paso 

  

Al ispecto tengo a bien indicar que, una vez consultada la Base Informatica del Seruicio Nacional de 

Aduana del Ecuador, la compañía IMPORTACIONES Y LXPORTACIONES RUIZ SALGADO 

CIA. LTDA con RUC 0691735796001 no mantiene obligaciones pendientes de pago y/o regularización 

con el SENAR 

Esta informacion es fiel reflejo de la Base Informática del Servicio Nactonal de Aduana del Ebovador, con 

fecha corte al 10 de quae del 2014 

Sm otro particular, me suscribo de usted no sin antes 1etterarle mís sentimientos de alta considuración y 

estima 

Atentamente, 

Ing. Muman Andres Rojas Davila 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESHÓN INSILEUCHONAL (E) 

Rejorencias 

- SNA -SAR 2011 19/37 

Anexos 

51: ASOCIA ORIGINAL DE SOLICILLUD CON ANEAOS 

RISOUL JADOS Dic RUSQUIDA doc 

ahprbama 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

Dirección General Ax 25 de Julio Mon Es Vía Pueito Muítmo (090112) PBX (04 5006060 

www.aduana.gob.ec Yi Duc atorado pora  
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

Poro de Abogados. Hasta aquí la minuta fielmente transerita. la 

compareciente hace suras las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta. la aprueba en todas sus partes y rauificándose en su contenido. la 

deja elevada a eserítura pública para que surta los efectos legales 

consiguientes.- Leída que le fue la presente escritura. integramente a la 

otorgante por mí. se afirma, en su contenido y para constancia lo firma en 

unidad de acto junto conmigo la Notaria que doy fe.- 

MYRIAM VAL ERIA RUIZ SALGADO 

CO 

1 : 

í Pt E el 

DRA. MARÍA RES LINA MIRA BALSLCA 

NOTARIA LERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- 
A 

DISOTUCION VOS UNITARIA (VAS 

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA, MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copía sellada, signada á 

| 
firmada en el lugar y fecha de su celebración.    
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¡sy NOTARÍA TERCERA A 
1% hs able A MIRÁ BALSUCA 

CAÑTÓR RIOBALMEA ó 
7 NOTARIA TERTERA EUCANIÓN RIOBAMBA.-   

  

TERMINACION C.V.A.Y.    


